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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 22 de abril de 1999, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/633.

“En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de noviembre del pasado año, D. Nicolás Velasco de Garay,
en nombre y representación de la entidad “INTEROUTE TELECOMUNICA-
CIONES, S.A.” , con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, C/. Acanto
nro. 22, solicita la transformación, en la Autorización General que corresponda, de
la autorización administrativa SVA-161/96, habilitante para la prestación del
servicio de telecomunicación de valor añadido de "Telefonía vocal a través de
líneas arrendadas haciendo uso de una única interconexión con la red pública
conmutada", otorgada al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2031/1995, de
22 de diciembre que regulaba dicho servicio, por Resolución de la Dirección
General de Telecomunicaciones de 13 de marzo de 1997.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña una declaración responsable
asumiendo las condiciones que se establecen en la Orden de 22 de septiembre de
1998 para las Autorizaciones Generales y de las que, en cada caso, resulten
aplicables.

Tercero. Revisado el expediente SVA-161/96 consta toda la documentación citada
por el interesado en su escrito de solicitud de transformación de título habilitante.

Cuarto. Considerando que el servicio de referencia no había sido objeto de
regulación mediante la Orden de 22 de septiembre de 1998, del Ministerio de
Fomento, sobre Autorizaciones Generales, de conformidad con lo dispuesto en el



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

LI 1999-633 C/Velázquez, 164 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 2 de 3

artículo 14 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones y en
el capítulo III de la precitada Orden de 22 de septiembre, el expediente SVA-
161/96 fue remitido a la Secretaría General de Comunicaciones el día 27 de enero
del presente año.

Quinto. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 28 de enero del presente año, se otorgó a la entidad
“INTEROUTE TELECOMUNICACIONES, S.A.” , una Licencia Individual de Tipo B1,
de ámbito Nacional, expediente L-029/98, habilitante para la prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público, mediante el establecimiento o explotación, por
su titular, de una red pública telefónica, incluyendo dicha explotación el derecho a
prestar el servicio de líneas susceptibles de arrendamiento.

Sexto. Considerando que el servicio cuya transformación había solicitado
inicialmente la entidad interesada, podía prestarse al amparo de la Licencia
Individual indicada en el punto anterior, se solicitó a la Secretaría General de
Comunicaciones la remisión del expediente SVA-161/96, recibiéndose en esta
Comisión el día 15 de abril del presente año.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el apartado 1 de la Disposición transitoria única de la Orden del
Ministerio de Fomento, de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el
régimen aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transitoria primera
de la Ley 11/1998, General de Telecomunicaciones, se establece que los títulos
habilitantes otorgados al amparo del artículo 21 de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones deberán transformarse en las Autorizaciones Generales que
corresponda.

Segundo. De acuerdo con la normativa vigente y, en particular, al amparo del artículo
1.Dos. 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es el
Órgano competente para el otorgamiento de las Autorizaciones Generales para la
prestación de servicios a terceros.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de septiembre
de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones generales
para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares, y el artículo 1.Dos, 2.b) y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones,
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ACUERDA: No proceder a la transformación, en Autorización General, del
título habilitante, expediente SVA-161/96, para la prestación del servicio de
telecomunicación de valor de "Telefonía vocal a través de líneas arrendadas haciendo
uso de una única interconexión con la red pública conmutada", otorgada al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 2031/1995, de 22 de diciembre que regulaba dicho
servicio, por Resolución de la Dirección General de Telecomunicaciones de 13 de
marzo de 1997, a la entidad “INTEROUTE TELECOMUNICACIONES, S.A.”, por estar
amparada dicha actividad por una Licencia Individual de tipo B1, de ámbito nacional,
de la que la sociedad interesada es titular por Acuerdo de este Consejo, de 28 de
enero del presente año, expediente L-029/98.”

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José María Vázquez Quintana


